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Nöm 141. 	 Martes 8 de Diciembre de 1868. 	 130 milesimas.
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, Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
- os demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION P.ARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 	 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. 	  , 33 	 45 
Seis id 	  '66 	 90 
Un año. 	  !132 	 180 

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-

i titro, por cuyo conducto se pasarán á los
9 editoreS de ics mencionados periódicos.

(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

.3013.1..1.1.1.110aktearanMOC42.11n27,----

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

En el expediente en que el Gc,-
bernador de la provincia de la
Coruña ha negado la autorizacion
para procesar á Salvador Bar-
rios, capataz de caminos, soli-
citada por el Juez de Corcubion f
y del cual resulta: 	 .

Que hallándose 'el acusado eje-
cutando las obras del terraplen
de Tordo, fue insultado y acome-
tido :por varios vecinos y por el
Celador Rego, á pretexto de que
les interceptaba una senda pú-
blica:

Que no pudiendó conseguir se
aquietasen cou mostrarles libre
una provisional, e invocado en¡
vano el auxilio dl Celador Blegó,
fu6 acometido el capalaz con ho-'
ces .y piedras, de las que se defen-
dió con la banderola de su uso,
hiriendo ligeramente ä Angela
Castifieha, una de las mujeres
que le insultaban:

Que el Juez dictó sentencia
condenando á Barrios ä 20 escu-
dos de multa 6 inclemnizacion á
AngelaCastifieira, á razon de 400
milésimas por cada uno de los ..'20
dias que estuvo imposibilitada pa-
ra el trabajo:

Que la Audiencia dejo sin efec-
to el auto, por que habiendo de-
l inquido Barrios en el ejercicio de
SU cargo de capataz, procedia so-
l icitar la autorizacion del Gober-
nador:

Que esta Autoridad, de acuer-
d o con el Consejo provincia!, ne-
2 6 la autorizacion, fundándose en
que el Barrios habia obrado en .
d efensa propia contra los vecinos
que contravenian á la Ordenan-
Za de carreteras de 14 de Setiem-

bre de 1842, art. U, y dejaban
de , respetar el earáeter que ' .le
asignaba el artículo 45 del' re-
glamento de 8 de 1\1; .iviembre de
1849:

Vista la mencionada Ordenan-
za de caminos, especialmente en
su art. 41, relativo ä las atribu-
ciones do los peones y capataces
para denunciar las i inpacciones de •
las mismas:

Visto,e1Tärrafocuarto . del ar-
tículo 14 del reglamento de 8 de
Noliembre de 1849, ,que les . fa-
culta' para evitar y denunciar
infracciones á las Ordenanzas de'
caminos, así generales como veci-
nales y pa.rtieulares.

Considerando:
Primero. Que SalvaclorBarrios!

cumplió estrictamente las (Tele-.
nes que habia recibido para la
conservacion del camino, al pro-
hibir qua los :vecinos de, Tofelo
condujesen al pasto sus ganados,
.por el trozo que estaba compo-
niendo, indicándoles, para aquel
efecto la senda que permanecia
libre.

Segundo. Que invecado en va-
no el auxilio del Celador Rego,
obró en defensa propia al resistir
la acometida de los vecinos, cau-
sando las lesiones por que se , le
persigue;

El Gobierno Provisional, con-
formándose con lo informado por
la Seccion de Estado y Gracia y
Justicia del Consejo de Estado, ha
tenido á bien confirmar la nega-
tiva del Gobernador.

Madrid 24 de Noviembre de
1808.—El Presidente del Gobier-
no Provisional y del Consejo de
Ministros, Francisco Serrano.

En el expediente en que el Go-

bernador (,1 .0 la provincia de Zara-
goz,a... ha negado al Juez de pri-
„mera...instancia- I del distrito de
San Pablo' de la capital, la, auto-
rizacion, para procesar 6 D. Fran-

,Pisco Barrio, Ayilcianie del Pre-
pidió, y, 15. los cabos : Jpe4 i l'in San,z,
491,0 , Gomeg y ...MariArL) Lopez,
del.atial. sresulta.:.. 	 •	 , 	 . 	 .

f4iiie estando elpepado Fernan-
do Sanz en el patio del estableci-
. miento, el , co.al..) ,Joannin Sanz le
mandó , !que barriesp..el mismo,pa-
tio, á lo cual:. se negó. el ,pena-
do, .contestánd9le con malas ma-
neras, y expresiones descom-
puestas:

Que insistió en su órden el ca-
bo, conminando al penado con

Aastigarle si.no le obedecia; pero
eSte, en vez. de cumplir el man-
dato, cogió un.pozal de sacar agua
que encontró cerca y se lo tiró
al cabo, causándole dosl..lesiones
en la cara . y 'en la .manodere-
cha, con que el cabo trató de li-
brarse del golpe:

Que al ruido acudieron Otros
varios cabos y el Ayudante, y
enterado este de la ocurrencia, y
viendo al penado con el pozal nue-
vamente cogido y en actitud ame-
nazadora, le iììtim la rendicion,
reprendiéndole por su rebeldía;
pero el penado desoyó la voz de:
su Jefe y Prórumpió en , amena-
zas y denuestos contra todos los
Jefes del establecimiento, en cuya
virtud mandó el ' Ayudante á los
do” s otros cabos que , estaban pre-
sentes . que castigasen con vara
al penado hasta poder reducirle ä
obediencia:

Que así lo verificaron los tres
cabos, golpeando al penado has-
ta que se.rindió. y lo " retiraron
ä la enferin( ría,. donde se negó
al principio ä dejarse curar • las

coutu.lones y lesiones que le ha-
..bian causado al castigarle:

Que al cabo de 6 dias fifé da-
do de alta, .declarando lós Facul-
tativos que hubieran bastado 1

. dias para la curacion si el 'pena-
do „hubiese. sido mas dócil ä las
prescripciones del Médico, y si no

,:hubiese sufrido en aquellos mis-
mos dias : un ataque epiléptico, en-
fermedad que ya venia padecien-
do cuatro años hacia:

• Que instruidos los oportunos
procedimientos j udiciales, y resul-
tando los . hechos expuestos, creyó
el juez deber proceder contra el
Ayudante que mandó ä los tres

,cabos hacer uso de la vara y con-
tra estos- misihos, á cuyo fin pi-
dió antorizacion al Gobernador de

provii.lcia:
Que esta Autoridad, conforme

con el , parecer del Consejo pro-
vincial, negó la autorizacion, fun-
dándose en que el Ayudante y los
tres cabos de vara obraron en
cumplimiento de su deber y den-
tro de las prescripciones de la
Ordenanza de presidios y otras
disposiciones posteriores vigentes
sobre' l la materia.

Visto el art. 333 de la Orde-
nanza general de presidios, segun
el . cual ' las omisiones reparables,
desobediencia, faltas contra la dis-
ciplina., buen gobierrie ú &den
de los Jefes, se refrenarán por
coriecciones oportunas y propor-
cionadas, siempre que el exceso
no llegue á constituir cielito de
los que se castigan por las le-
yes comunes, en cuyo caso se da-
rá parte al Juez competente:

Visto- el Reglamento para el
&den y régimen interior de los
presidios de 5 de Setiembre de
1844, que impone á los Ayudan-
tes, entre otras obligaciones, la
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de cuidar del sostenimiento de la
subordinaci nn, órden,

aseo y silencie interi:;-; y ä los
Cabos de va a responsabilidad
de las faltas ,i ne ocurran en sus
respectivas brigadas, las cua-
les i-ernediarän per si en el acto,
usando de la vara, en el caso de
insubordinacion 6 contestacion in-
solente:

Considerando:
Primero. Que la actitud re-

belde en que el Ayudante don
Francisco Barrio encontró al pe-
nado Fernando Sanz, y la violen-
ta agresion de éste contra el cabo,
que le habia ordenado barrer el
patio, no pudieron menos de obli-
gar al Ayudante ä ordenar el cas-
tigo del penado, como medio ne-
cesario de reducirle á obediencia.

Segundo. Que habiéndose li-
mitado les cabos de vara á cum-

- plirlas órdenes del Ayudante, den-
tro de las atribuciones que á aque-
llos y ä este señalan la Ordenan-
za y . Reglamento del ramo, no ca-
be exigirles responsabilidad cri-
minal por su conducta en el pre-
sente caso;

El Gobierno Provisional, con-
formándose con lo informado por
la -Seccion de Estado y Gracia y
Justicia del Consejo de Estado, ha
tenido á bien confirmar la nega-.
tiva del Gobernador.

Madrid 24 de Noviembre de
1868.—El Presidente del Gobier-
no Provisional y del Consejo de
Ministros, Francisco Serrano.

En el expediente en que el Go-
bernador de la provincia de la Co-
niña ha negado al Juez de prime-
ra instancia del Ferrol la autori-
zacion para procesar á Pedro Val,
guardia municipal de aquella ciu-
dad, y del cual resulta:

Que en las 'primeras horas de
la noche del 10 de Noviembre úl-
timo, suscitöse riña entre el ma-
rinero José Martillos y un paisa-
no, viniendo ambos á las manos
en medio de la calle y promovien-
do escándalo:

Que acudió primeramente el
guardia municipal José Muirios, y
habiendo intentado separar ä los
contendientes, fué obedecido por
el paisano, mas no por el marine-
ro, que resistió las intimaciones
del guardia, tra.bändose lucha en-
tre los dos:

Que á este tiempo se presentó
otro guardia municipal, llamado
Pedro Val, para auxiliar á su
compañero, y lejos de ceder el ma-
rinero, clió una bofetada al primer
guardia y asió el junquillo del se-
gundo, tratando ademas de qui-
tarlo el sable; en cuya situacion,
viendo el guardia Pedro Val que,
á pesar de sus intimaciones para

que soltase el junquillo y se rin-
diese, insistia el marinero en su
agresiou, desenvainó el sable y le
asestó un golpe en la mano con
que tenia asido el junquillo, cau-
sändole una lesion grave en el de-
do del corazon:

Que en su consecuencia cayó al
suelo el marinero, y como se re-
sistiese á levantarse para ser con-
ducido al dique del Arsenal, el
guardia Pedro Val pidió auxilio al
Cuerpo de guardia mas inmediato,
donde le suministraron dos solda-
dos, con ayuda de los cuales logra-
ron que se levantase el marinero
y lo condujeron al dique, no sin
que en el camino intentase eva-
dirse huyendo:

Que instruida causa criminal
contra el marinero, sac6se tanto
de culpa para proceder contra elf_

guardia Pedro Val, por la lesion
inferida ä aquel, pero despues de
varias diligencias, el Juzgado, de
conformidad con el Promotor fis-
ca : , sobreseyó en el procedimiento
por considerar irresponsable al
guardia:

Que la Audiencia del Territorio
dejó sin efecto el sobreseimiento,
y en su virtud el Juzgado acordó
pedir la autorizacion competente
al Gobernador de la provincia pa-
ra continuar la causa contra el
guardia:

Que el Gobernador, de acuerdo
con el Consejo provincial, negó la
autorizacion, fundándose en que,
atendidas las circunstancias del
hecho, no alcanza responsabilidad
criminal al guardia Pedro Val:

Visto el núm. 11, art. 8. 0 del
Código penal que exime de respon-
sabilidad al que obra en cumpli-
miento de su deber, 6 en el ejer-
cicio legitimo de Autoridad, oficio
6 cargo:

Considerando:
Primero. Que aparece demos-

trada la tenaz resistencia opuesta
por el marinero ä las intimaciones
repetidas de los agentes de la Au-
toridad, puesto que no solamente
los desobedeció, sino que les aco-
metió con violencia, perseverando
en su rebeldía hasta el punto de
haber intentado fugarse cuando le
conducian en calidad de detenido.

Segundo. Que el guardia Pe-
dro Val, al hacer uso del arma
que la ley le dá para hacerse res-
petar, se limitó á defenderse de la
agresion del marinero, obligándo-
le á que soltase el junquillo, que
se obstinaba en arrancar al guar-
dia, circunstancia bastante para
estimarle exento de responsabili-
dad con arreglo al articulo del Có-
digo antes citado;

El Gobierno Prov;sional, con-
formándose con el parecer de la
Seecion de Estado y Gracia y Jus-
ticia del Consejo de Estado, ha te-

nido á bien confirmar la negativa
del Gobernador.

Madrid 24 de Noviembre de
1868.—El Presidente del Gobierno
Provisional y del Consejo de Mi-
nistros, Francisco Serrano.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, ä 11 de
Noviembre de 1868, en los autos
que ante Nos penden por recurso
de injusticia notoria, seguidos en
el Tribunal de Comercio de la pla-
za de la Habana, y en las Salas se-
gunda y tercera de la Audiencia
de la misma, por D. Domingo
Echevarría con D. Anastasio Mi-
Ilet, sobre pago de cantidadegivc

Resultando que por documen-
to de 23 de Junio de 1857, otorga-
do con la intervencion de corre-
dor, D. Anastasio Millet vendió ä
D. Eduardo Echarte el derecho de
la propiedad que como fundador le:
correspondia de 120 acciones de la'
proyectada Sociedad anónima Fo-
mento Cubano agrícola ;llora, de vt
lor nominal de 500 pesos cada una,
bajo las siguientes condiciones:
primera, que el contrato seria nu-
lo si la empresa no fuere aproba-
da por el Gobierno Superior de la
Isla, pero seria válido en todas sus.
partes una vez autorizada aquella,
aun cuando fuera con algunas mo-
dificaciones en las bases propues-
tas: segunda, que el comprador
satisfaria, áocho meses fecha, al
vendedor 20 por 100 de prima so-
bre el valor nominal de las accio-
nes: y tercera, que el importe de
la prima le pagaria la parte com-
pradora, dando en el mismo dia
un pagaré para el 23 de Febrero
de 1858; el de los dividendos pa-
sivos que cobrase la mencionada
empresa antes de dicho dia los pa-
garia la parte compradora ä la
vendedora cuando esta le traspa-
sase los recibos de esas cuotas, con
un pagaré que venceria el referi-
do dia 23 de Febrero, y los divi-
dendos pasivos que cobrase la em-
presa despues de eicha fecha los
pagaria la parte compradora ä la
vendedora al contado, segun esta
le fuere haciendo los traspasos en
los recibos mientras no pudiera
extenderse la trasferencia en los
libros de la empresa:

Resultando que en el propio
dia 23 de Junio de 1857 D. Eduar-
do Echarte firmó el pagaré ä que
se referia la condicion 3 • a del re-
lacionado documento, para el 23
de Febrero de 4858, y órden
D. Anastasio Millet, por la canti-
dad de 12.000 pesos ä cuenta del
valor de acciones que le habia com-
prado, y endosado el pagaré á di-
ferentes sugetos, fué cobrado por

Millet del otorgante en 13 de Mar-
zo de aquel año:

Resultando que en 1.° de Fe-
brero de 1861 D. Eduardo Echar-
te cedió y traspasó la .accion que
le correspondia en el contrato de
23 de Junio de 1857 ä D. Domin-
go Echevarría para que reclama-
se de Millet las primas que le ha-
bia pagado segun la fecha estipu-
lada en el mismo documento:

Resultando que por decreto de
30 de Julio de 1857 el Gobernador
superior civil de la Isla de Cuba
aprobó la Sociedad Fomento Cubano
agrícola, previniendo, entre otros
particula: es, que la primera jun-
ta general no . podia Verificarse
basta haberse recaudado y exis-
tir en la caja social el 8 por 100
del capital suscrito; y por otro de-
creto de 18 de Enero de 1858, di-
cho Gobernador superior declaró
disuelta la Sociedad, en vista de
que habia trascurrido el término
de 15 dias ele fijó en 30 ,de Di-
ciembre anterior, para que aque-
lla procediese ä su constitucion,
previa recaudacion y depósito en
el Banco español del 5 por 100 de
su capital, sin que se hubiera
acreditado el cumplimiento de es-
te precepto:

Resultando que en 13 de julio

de 1861 D. Domingo Eellbrría
dedujo demanda » en él Tribunal de
Comercio de la Habana, enla que
clespues de hacer mérito de los an-
tecedentes relacionados, expuso:
que disuelta la empresa Fomento

Cubano agrícola antes de haber si-
do autorizada para emprender sus
operaciones y abrir los libros, no
pudo el vendedor hacer al compra-
dor el traspaso de las acciones se-
gun estaba obligado por la ley y

por el contrato celebrado, y por
consiguiente no hubo venta, y lle-
gó el caso de devolver los 12.000

pesos de la prima - que recibió Mi-
llet, puesto que no pudiendo este
cumplir lo ofrecido, tampoco po-

dia quedarse ni retener siquiera
Ja cantidad percibida con aquella
obligacion, y 'glte. no podia darse

subsistencia y validez ä un con-
trato por el que se cambiaban
12.000 pesos por una cosa no exis-

tente, y que no podia existir de
hecho ni. de derecho:

Resultando que conferido tras-
lado ä. D. Anastasio Millet, le eva-

cuó con la pretension de que se le

absolviera de la demanda, y al

efecto alegó: que los derechos de
que el demandado dispus o en fa-

vor de D. Eduardo Echarte por el
contrato de 23 de Junio de 1857

al venderle el de propiedad que te-
nia como suscritor de la proyecta-
da Sociedad Fomento Cubano agrieo-

la, se 	 e daban acelarNadoovsieemnblraeredaele 	 la d 

1853, pues segun su art. 24, lae
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acciones podian pedirse por car-
tas, y estas producian obligacion
de hacer efectivo su importe en la
forma establecida en la escritura
de formacion; que con arreglo al
artículo 9.° la propiedad de las ac-
ciones, ya fueran solo inscritas, ya
representadas por cédulas de cré-
dito, se establecia por un asiento
numerado ion el registro de ins-
cripciones, que esta doctrina se
corroboraba mas por el art. 36, al
ordenar que las acciones inscritas
en el registro eran susceptibles de
embargo y enajenacion, ä instan-
cia de los acreedores particulares
de los sócios; que por tanto Millet,
por su inscripcion como sócio, te-
nia un derecho positivo ó indispu-
table que traspasó y se dió ä Echar-
te respecto ä las 120 acciones so-
bre que versó el contrato, y pudo
disponer de ese derecho por ser
una cosa legítimamente adquiri-
da que formaba parte de su patri-
monio; que al ' aprobarse la Secie-
dad por el decreto del Gobernados
de 30 de Julio, quedó firme y sub-
sistente el contrato en todas sus
partes, y Echarte, que no tenia
derecho para pedir la devolucion
de la prima, no pudo trasmitir a
D. Domingo Echevarría accion al-
guna, porque nadie puede ceder lo
que no tiene:

Resultando que seguido el jui-
cio por sus tramites, el Tribunal
de Comercio dictó sentencia de-
clarando improcedente la deman-
da interpuesta por Echevarría,
con las costas a su cargo:

Resultando que admitida la
apelacion que Echevarría, interpu-
so, la Sala segunda de la Audien-
cia, por sentencia de 29 de No-
viembre de 1855, confirmada en
revista por la Sala tercera en 21
de Junio de 1866, revocó la del
Tribunal de Comercio y condenó
ä D. Anastasio Millet ä que en tér-
mino de tercero cija pagase á don
Domingo Echevarría los 12.000
pesos demandados, con los réditos
á razon de un 6 por 100 anual, á
contar desde la contestacion ä
demanda, sin especial condena-
clon de costas:

Resultando que D. Anastasio
Millet interpuso recurso de injus-
ticia notoria por conceptuar in-
fringidas:

La ley 61, tít. 5.°, Partida 5."
que establece que los contratos de
Venta tenga.: fuerza de ley para
los que los han hecho con la cual
es concordante la única del tít. 16
del Ordenamiento de Alcalä:- la
doctrina jurídica de que lo conve-
nido entre las partes contratantes
eS ley del contrato ä que ambas
tienen que sujetarse; y la de que
los contratos no solamente obli-
gan a cumplir lo convenido, se-
gun lo que en ellos se expresa, si-

no tambien todas las consecuen-
cias que con arreglo a su natura-
leza les da la equidad y la ley:

El art. 2.° de la real cédula de
29 de Noviembre de 1853 que pre-
viene que las Sociedades anónimas
se constituyan por escritura pú-
blica que deberä ser aprobada así
como loe reglamentos por la Au-
toridad competente.
• El art. 24 de la misma real cé-
dula que establece alee las . accio-
nes podrän pedirse per cartas y
que estas producen obligacion
hacer efectivo su importe en la
forma establecida en la escritura
do fundacion.

El art. 9. 0 de dicha real dispo-
sicion que determina que la pro-
piedad de las acciones, ya sean ses
lo inscritas, ya representadas por
cédulas de crédito, se establecerä
por un asiento numerado en el re-
gistro de inscripciones.

Las leyes 12, 13 y 11, tít. 5.°,
Partida que autorizan las nego-
ciaciones de cosas inexistentes y
sobre las que hay esperanza de.
que existan.

. Los artículos 382 y 383 del
Código de Comercio que hacen vä-
lidas las ventas de créditos no en-
dosables cuando el deudor las con-
siente extrajudicialmente;

El art. 235 del propio Código
que autoriza ä los comerciantes
para centratar y quedar eficaz-
mente obligados con intervencion .
de corredor, extendiéndose póliza
escrita del contrato ó contrata
privada, con arreglo a la cual se
les puede compeler al cumplimien-
to de las obligaciones que contra-
jeron.

El art. 242 de dicho Código que
declara concluido y perfecto el
contrato, sin que haya libertad s
para retractarse déspues do ha-
berse aceptado el convenio.

El art. 247 que previene que
los contratos de comercio se han
de ejecutar y cumplir de buena
fe, segun los términos en que fue-
ren hechos y redactados,. sin ter-
giversar con interpretacioneS ar-
bitrarias el sentido propio y ge-
nuino de las palabras dichas 6 es-
critas, ni restringir los efectos
que naturalmente se deriven del
modo en que los contratantes hu-
biesen explicado su voluntad y
eontrageran sus obligaciones.

El art. 248 del citado Código
que ordena, estando bien mani-
fiesta por los términos del contra-
to 6 por sus antecedentes y consi-
guientes la intencion de los con-
tratantes, debe procederse g su
ejecucion con arreglo ä ella sin
admitirse oposiciones fundadas en
defectos accidentales de las voces

términos de que hubieren usa-
do las partes, ni otra especie de
suiilezas que no alteren la sustan-
cia de la convencion.

Las ley 1. a , tít. 1.°„_libro 10 de -
la Novísima Recopilacion, segun
la cual el que promete : una coe.es
noae7s 	 cuelir aquello 	 • que . Se

•
Tia deetrina j uridiCa de qüe

ra la inteligencia de.les contratos
debe estars;e äs los termines do ayo.
se hallen redactados ain . exten-
derles ä cosas y cases 	 se
hayan estipuindo eXPi:Csaniente.

La de que nadie puede ceder a
oteo .eUdereclio de" qneeparece;
la que es tableee el preemió :del , tí-
tulo 14 (parece debe ser de l'a Par

-fida 51, asi ceino lt -ley
mismo título que declaran qüe
paga como la que voluntariansbn-
te hizo Echarte, desata las promisio-
nes , . é los pleitos, ó las posturas, é los
obligamiento:s dé las fiaduras é d lois
peros.

La ley del contrato, segun el
cual es éSte validó mi telas -sus
partes, una vez autorizada la em-
presa por el Gobierno'Superior
la Isit aun cuando fuese con algu-
nas modificaciones, en las bases
propuestas.

Y la jurisprüdenCia reiterada-
Mente establecida por este'Tribu-
-nal Supremo, de -que he" puede
aplicarse ä un pleito ; laceriSigna-
da en otro de diversas condiciónes;
y' la de qne• la practiCa' den tiPPri-
butial 'en que rige la legiSlaeion
com no' 'ferina por sí .' jurispru-
dencia ni debe tener aplicicien
contra sentencia dictada porel re-
sultado de las pritebas practicadas
cuando el éxitode aquellas depen-
de de la aprecia:don de estas;

Y resultando • que ante este
Tribunal Supremo Citó Hiambien
como infringidos los artieuloa249,
366, 367 y 368 de Comercio; las
leyes 11, tít. 5.°, y 29y 30, títu-
lo 14, Partida 5.an

Vistos; siendo Ponente el Mi- •

nistro D. Pedro Gomei de Iler-
mosa:

Considerando . que la Venta he-
cha por D. Anastasio Millet a don
Eduarde Echarte de la prepiedad
de 120 acciones de la Sociedad anó-
nima Fomento Cubano agrieola J'ora'
fué condicional, pnesto que expre-
samente se consigna en la • Cläusu-
la 1. del contrato, que éste tja
nulo si la empresa ndfuese apro-
bada por el Gobierno Superior de
la Isla:

Considerando que, con arreglo
al decreto. de 19 de Octubre de
1853. es circunstancia precisa pa-
ra la constitucion de Sociedades'
anónimas en la Isla de Cuba que
exista en caja la parte de capital
que hubiere fijado la Autoridad'
encargada de la aprobacion, re-
quisito sin el cual ésta no tendria
efecto alguno:

Considerando que en el presen-
te caso la aprebacion concedida

por _el Gobernador general de la
Isla, contenia la precisa circuns-
tancia dé q e no pudiera reunirse
la primera junta general de ae-
cionistas,,6 lo que es lo mismo,
constituirse. sin que previamente
se deposise en. caja el 8 por 100

capital suscrito; y que declara-
da disuelta la Sociedad por no.ha-
ber hecho e• depósito en el tiem-
po prefijado quedó por una conse-
cuencia•necesaria sin efecto la au-
torizacion que habia de preceder,
conforme ä conVenido por los
interesados: 	 .. 	 ; 	 •

Coesi orando qaesegan el
feral csntexto de,i contrato no. fue
este aleatorio> ni de venta del . de-
recho que asistiese al vendedor .ä
representar ,.las acciones de la. So-,

ciedad proyeet2...da, sino de la pro-
piedad de 1.204e estas que con .ar-
reglo al art. 8.° del . mencionado
decreto no podian,,exnitirse hasta
que estiviese•legalm.ente :consti-
tuida la Socieead, faltandoles por
lo mismo la cualidad de cosa cier-
ta, -circunstancia especial al con-
trato de compro-ventan y • que por
tanto la ley de partida con su con-
cordante del Ordeeami9fe de, Al-
calan las doctrinas lega.' les .41-ñiti-
das por la • j ,arisbrudencia . de. les
Tribunales, los artículos del. Có-
digo deepopereio, la s ley de la No-
Víairna Recopilacien, l a del con-
trato y jurisprudencia . acerca
de su inteligencia, y el art. 249
dc dicho Código de " Cernercio, re-
.ferentes ä la, eficacia de los pactes,
eom o . asimismo ,: las leyes de Par-
tida 'acerca .dedosasi'nexisWirtes,
pero que hay hiriciantente racional
de que xistaiì, la ,j urisprúdeucia
de que nadie puede Cederá : 9 .LN) el
derecho, q s e ' no , tiene, .Y qu' e para
la inteligencia de los Contrates . de-
be .estarse ti los teriniiios .en, que
están redactados, los artícu'los. 366,
367 Y 368 del referido Código y
las leye's 13 y 14, tit.'5,°, 'Partida

nombramiento de persone-
ro, y manera en que debe hacer-
se, citades en el recurso, no tie-
nen aplicaciohen esi e caso al pre-. 	 ,
pósito con cine las invoca el re
currenté:

Considerando ç-nie los articules
9 y 24 del referido decreto, por 'los
que se establece . que, las acciones
podrän pedirse per cartas que pro_
d ucirán obligaeion de hacer .efec-
tivo su importe, y que la propie-
dad de las acciones; ya sean solo
inscritas, ya representadas por
cédulas de crédito; se establecen
por un asiente numerado en el
Registro, de inscOpciones, axe se
refieren al ' ene puedan tener los
asociados, sino al pie ha de abrir
la .Scciedad 'legalmente consri ni-
da en complianiento, del art. 0.°
dei . decreto; y .qtie por consiguien-
te, .no han sido infringidos por la
sentencia: -
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Considerando por último, que
la Sala sentenciadora. no ha desco-
nocido las prescripciones cle las le-
yes 1., 29 y(), tít. Partida
5. a , alegadas por el recurwente; an-
tes por el contrario, las ha consi-
derado justamente inaplicables á
la presente cuestion; porque la
primera se refiere á los efectos de
la legítima paga en general, la se-
gunda si ha sido hecha por yerro
y la última si ä sabiendas de que
no se debia, y la que se ha verifi-
cado en virtud del pagaré estipu-
lado, ni ha sido por yerro ni á sa-
biendas de que no se debia, sino
porque independientemente tenia
el carácter de, ejecutivo, si no le
satisfacia á su vencimionto, estu-
viese en poder de un tercero 6 hu-
biese vuelto al primer endosante,
sin que por consiguiente hayan si-
do infringidas por la sentencia las
citadas leyes;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al re-
curso de injusticia notoria inter-
puesto por don Anastasio Millet,
al que condenamos en las costas y
á la pérdida de la cantidad que de-
positó, la cual se distribuya con
arreglo á la ley.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta»
del Gobierno 6 insertará en la «Co--
leccion legislativa,» pasándose al
efecto las copias necesarias, lo pro-
nunciamos, , mandamos y firma-
rnos. —Joaquin Aguirre.---Pedro
Gomez de Hermosa. —Nicolás Pe-
rialver. —Francisco María (le Cas-
tilla.— Mauricio García.—José Ma-
ría Haro.—Luciano Bastida.—
Francisco de Paula Salas. —Joa-
quin Ja.nmar.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fué la precedente sentencia
por el Excmo. 6 Ilrno. Sr. D. Pedro
Gomez de Hermosa, Ministro de
la Sala segunda y de Indias del
Tribunal Supremo de Justicia, ce-
lebrando audiencia pública la mb-
ma en el dia de hoy, de que cer-
tifico como Escribano de dicha Sala.

Madrid 11 de Noviembre de
1868.—Rogelio Gonzalez Montes.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CÓflDOíL t.

;Va& . 758.

ELECCIONES illiNICIPALES.

El Excmo. Sr. Minis-
tro de la Gobernacion se
ha servido disponer en
teleigrama que acabo de
recibir, el que se proro-

gue hasta el dia '15 (lel
mes actual la espedicion
de cMulas electorales,
conforme con el deseo del
Gobierno provisional de
dar toda la latitud posi-
ble al sufragio.

En su consecuencia
he acordado publicarlo
por medio de este perió-
dico, ú fin de que llegue
ú noticia de los Ayunta-
mientos.

Córdoba 8 de Diciem-
bre de 1868 =El D. de
Hornachuelos.

eaaritaZir..21=2C2=201.

JUZGADOS.

Núm. 727.

D.- Antonio Garijo Lara, Juez de
primera instancia del distrito
de la izquierda de esta ciudad
de Córdoba y su partido y de
Hacienda de la provincia.
Hago saber: que declarado en

quiebra por el Sr. Gobernador de
esta provincia, por falta de pago
de plazos posteriores al primero,
un cortijo nornbrado Montefrio
bajo, situado en los términos de
esta capital y de la villa de Es-
pejo, número ciento sesenta y
siete del inventario y cinco de
permutacion, procedente de este
Cabildo Catedral, linde al Norte
con el río Guadajocillo y los cor-
tijos de la Harina y de Mirabue-
no, á Levante con los de Mirabo-
nillo, Aventosilla y nuevo de los
Prados, al Sur con el de Monte-
frío alto, y á Poniente con los de
Duernas y la Arenilla, compues-
to de setecientas setenta y una
fanegas de tierra, equivalentes á
cuatrocientas setenta y una hec-
táreas, once áreas y noventa y
seis centiáreas, conteniendo den-
tro de las mismas ocho fanegas
de tierra de rebatones y treinta
fanegas de soto pobladas de ta-
ray y su asiento de chamiza cor-
responde al labrador; cuya finca
compró al Estado D. José Maria
Riobóo, vecino de Castro, en re-
mate celebrado el veinte y ocho
de Marzo de mil ochocientos se-
senta y seis, en la cantidad de
doscientos un mil doscientos cin-
cuenta escudos, y lo cedió den-
tro del término que marca la Real
örden de treinta de Abril (le mil
ochocientos sesenta y cuatro, ti
D. Andrés Garrido y Castro, del
mismo domicilio; y mediante á
no haber habido licitadores en
la primera y segunda subasta ce-

lebradas en quiebra, se ha acor-
dado proceder ti la tercera, con-
forme á lo dispuesto en las Rea-
les órdenes de veinte y -. dos de
Mayo de mil ochocientos sesenta
y uno y tres de Setiembre de
mil ochocientos sesenta y dos; cu-
yo acto tendrá lugar en 1 s es-
tradosde este Juzgado de Hacien-
da, del de la villa de Madrid y del
de primera instancia de la villa
de Castro del Rio; de once á do-
ce de la mañana del dia treinta
de Diciembre próximo venidero,
bajo el tipo de ochenta y cuatro
mil ochocientos diez escudos en
que consiste la tasacion del ex-
presado cortijo, y con las condi-
ciones siguientes:

I. El nuevo comprador abo-
nará ä la Hacienda, al contado,
treinta y dos mil doscientos es-
cudos, á que 'ascienden el segun-
do y tercer plazos, del primiti-
vo remate, vencidos en treinta
y uno de Julio del corriente ario.

2.' Los pagarés que se han de
suscribir para el pago de los pla-
zos sucesives, tendrán el mismo
vencimiento que los del quebrado.

3. El rematanteliene que
respetar el ario de arrendamien-
to, segun la; época' en que por la
Administracion de Haciend a de
esta provincia se hubiese . hecho
este.

4.' Los gastos de esta subasta
y dema.s hasta antes de la toma
de posesion del nuevo compra-
dor, son de cuenta del quebrado,
el que tambien tendrá que abo-
nar de una vez la diferencia que
resulte del primer remate y el
que prevalezca en la que se efec-
tuará.

Lo que se anuncia al públi-
co para conoeimiento de las Per-
sonas que deseen interesarse en
la adquisicion de la finca men-
cionada-.

Dado en Córdoba á treinta de-
Noviembre de mil ochocientos se-
senta y ocho.---Antonio Garijo
Lara.—Por mandado del Sr. Juez,
Antonio Garcia de Mesa.

Nere—mr.r.a.caer

ANUNCiO S

IMPORTANTE.

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario cle Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

Suserieion á todos los
periódicos de Madrid y provincias.
Se hacen en el despacho del Dia-

rio de Córdoba, calle de San Fer-
nando núm. _?4.

OBRAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta no librería ,y
litografía del Diario de ard,oba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Coleccion de Códigos y leyes
de Espafla, publicada bajo la di-
reccion de los licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estévan Pir el y don Alberto Agui-
lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su precio 110 rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
(le una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
eaeion, por D. Francisco Murioz:
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimie n
-to en el Juicio de desahucio, con

arreglo á la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del Boletin de pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general; por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en M i o, precio 75 rs.

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia
-eion para los Juzgados de paz, eoll

arreglo al nuevo modelo.
Se hallan de venta en el despa-

cho de este periódico.
Igualmente se encontrarán e$ '

lados de movimiento de poblacionl
(le repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramielr

tos, cargarémes, y estados san l

-tarios.
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CORDOBA.-1868.

Imprenta, librería y litografi a del>
RIO DE CÓRDOBA, Son Fernando, A
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